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RESOLUCION N? 490 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Én ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor tendente 
de Compañías según Resolución N* 017 de 22 de junio de 1967, 

CONSIDERANDO: 

Que el 23 de agosto de 1568 se ha otorgado ante el Notario Pú- 
blico de este cantón doctor Gustavo Falconí Ledesma, la escritura públi 

. ca de sumento de capital y reforma de estatutos de la Compañiía Anónima- 
6 desaminada "BIENES RAICES Y MUEBLES, S. A.”, 

O Que los señores Néstor Briz Otero y Fiorentino Briz Muñoz, Pre 
sidente y Gerente, respectivauente, de dicha Sociodad, según se ha acre 
ditado, lun presentado trus copias notariales de aquella escritura soli 
citando la aprobación de tales aumento de capital y reforma de estatu - 
tos; 

Que en la ratificación de lo que consta en la mencionada escri 
tura, los accionistas que no han suscrito el aumento del capital social, 
en la exposición presentada en este Despacio han manifestado su expre - 
sa renuncia a ejercer el derecho de suscripción previsto en los Arts. - 
4” de los Estatutos Sociales y 177 de la Ley de Compsiilas; 

autottos Es Consta de la misma escritura, que se han cumplido los o - 
y 

RESUELVE: 

A ARTICULO PRIMERO. Aprobar: a) el aumento de capital efectuado 
por la Compañía Anónima denotrinada “"BIENES- 

RAICES Y MUEBLES, S. A.”, con lo cual queda elevado su capital social a 
la cantidad de Un MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por un mil 
quinientas acciones al portador de un mil sucres cada una; y, b) la re- 

orma de los estatutos constante en la citada escrítura, 

ARTICULO SEGUADO. - Disponer que el Regist úe la Propiedad 
de Guayaquil: a) la reforida escri 

tura pública y esta Resolución en el Registro Mercantil, archivando co- 
Ta de las mismas, debiendo cumplir para el efecto con todo lo ordenado 

A /en el inciso cuarto del artículo 145 de la Ley de Compañías reformado - 
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“0 Lgr el Decreto Stipreio 4” 766 de $: de marzo de 1965; b). iaseribaces ed>---> 
Registro de Propiedad «l traspaso de dominio de los inmuebles aportados 

¿“a la Compañía, ubicados en estu ctudad, y ut. de usucatras destritob o. 
em da cióusula sexta de la escritura de 28 de agosto, citada anterior - 

'>- ente, Y, E) ponfa las notas ds roféracia que dispone el inciscoprime-. * 
ro del Artículo 31 de la Ley de Registro. 

co O ARTICULO TERCERO. - Ordenar que el Notario de esto cantón doctor. 
o Custayo Falconí Ledesma, tose rasón del com 

tenddo de la escritura que se manda inscribir al sargen de la matriz de 
la otorgada el 23 de noviembre de 155, de conformida com la cual se - 
constituyó la Compañía, o 

a - ARTICULO CUARTO. - bis; por una 2 sola y vez ey 
o ano de 160 + ase bi po cifeulaeión: > 

en esta ciudad, ol texto íntegro" Pe la y soncionada co de 23 de -- 
azosto del año et cuteso y útta Resólución, con tádas Uals Tertificario — 

. Qes de habersa, dado comp limiente a lo ordenado, anterioruento. 

a CUENICUEST.- dada y firmada en la Superintendencia de Coma, - 
A Rías, cajas, a once de septiembfe de mil novécicitos Seshs :    

    Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor doctor Al- 
fons3o Trujillo Bustamante, Intendente /de Compañías, en Guayaquil, «e los 
once días del mes de septiembre de o | ocientos zosenta y ocho.- Ly- 

.o 1 CERTIFICO. —--- 
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Certifico: Que con fecha de hoy fué inscrita la resolución anterior de fojas 

11,091 a 11,094: número 1,879 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 

13,597 del Repertorio.- Guayaquil, Septiembre veinte y ocho de mi] novecien- 

  

Certifico: Que con fecha de hpy se tomó nota de esta resolución a fojas 

5.782 del Registro Mercantil de mil novecientos cincuenta y ocho, 4.808 

del Registro de Propiedad de mil novecientos cuarenta y nueve y 6,477 

del mismo Registro de mil novecientos cinnuenta y cinco, al margen de 

las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Septiembre veinte y ocho de O 

  

mil novecientos sesenta y ocho,- Por el Registrador de la Propiedad.- 
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